
MOVILIDAD ERAMUS+ KA131 
Convocatoria 2026-27



Programas de Movilidad

ERASMUS+

• Becas KA131
• Unión Europea
• Portugal, Francia,

Italia, Grecia, 
Croacia, Eslovenia, 
Austria, Alemania, 
Polonia, Eslovaquia y
República Checa

Movilidad Global 
UAH Santander

• Becas del Banco 
Santander

• Todo el mundo
• Universidades 

Maristas en 
México y Perú

SICUE

• Programa CRUE sin 
beca/ayuda

• España
• Universidades en 

Galicia, Asturias, 
Cataluña, Valencia, 
Murcia, Andalucía, 
Canarias

ACCESO UAH

ACCESO CRUE

CONVOCATORIA 

PENDIENTE DE SALIR. 

COMPROBAR AQUÍ

https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/grados/matricula/programas-de-movilidad-nacional-sicue/index.html
https://www.crue.org/sicue/
https://www.uah.es/es/internacional/movilidad-saliente-outgoing-mobility/becas-y-ayudas/


Convocatoria 
Erasmus+ K131



➢ Realizar estudios en otra universidad con reconocimiento académico de créditos

➢ Matrícula habitual en la UAH, sin gastos en la universidad de destino

➢ Se mantiene el pago de mensualidades del CUCC

Condiciones → texto de la convocatoria

➢ Estancias anuales (9-10 meses) o cuatrimestrales (1C - 2C)

➢ Solo se puede realizar una movilidad por curso y a un solo destino

➢ Se puede solicitar la ampliación de una estancia Erasmus cuatrimestral pero no será financiada 
salvo que haya fondos disponibles 

➢ En las movilidades anuales, se financia un máximo de 7 meses a consecuencia de la distribución 
de fondos entre los beneficiarios de las becas

➢ Financiación a través del SEPIE – Servicio Español para la Internacionalización de la Educación del 
Ministerio de Ciencia y Universidades

➢ La cuantía de la beca depende del nivel de vida en el país de destino → 300€  ~ 400€ mes +

➢ Existen ayudas adicionales de la Comunidad de Madrid y otras instituciones

➢ Las becas sirven para compensar el coste del viaje y de la estancia pero no cubren su totalidad

➢ Se abona 80% de la beca al inicio de la movilidad y el 20% restante al final de trámites requeridos

https://uah.es/shared/.galleries/archivos-Becas/Publicos/B870_CONV_1Convocatoria-Programa-Erasmus-KA131-ESTUDIOS26-27-links.signed.pdf


Cuantía económica 
de las becas



Estudiantes con menos oportunidades

NOTA: el estudiante 
debe acreditar su 
situación mediante 
certificados emitidos 
por la administración 
pública



Ayudas para el viaje

ACLARACIÓN: el viaje no forma parte del periodo de movilidad; este comenzará oficialmente en la 
fecha en que el estudiante se persona físicamente en la ORI de la universidad de destino y recibe 
un ”Certificate of Arrival” que debe enviar firmado y sellado a la Oficina Erasmus del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la UAH. 



Ayuda adicional 

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/para-erasmus-2026


1. Ser ciudadano de la Unión Europea o de terceros países con permiso de residencia

2. Haber cursado al menos un curso y estar debidamente matriculado en la UAH

3. Superar al menos 50 créditos cuando la solicitud y 60 créditos o el 1º curso aprobado al iniciar la movilidad

4. Poseer un certificado oficial del idioma exigido por la universidad de destino (mínimo B2)

5. Comprobar que la oferta académica de la universidad de destino concuerda con la del CUCC

6. Asegurarse de poder cursar en la universidad de destino un mínimo de 24 créditos por cuatrimestre

7. Tener en vigor la Tarjeta Sanitaria Europea o una póliza de seguro médico privado, con cobertura de 

repatriación, accidentes y responsabilidad civil

Requisitos



Solicitud y 
tramitación



Cómo presentar la documentación

1. Accede al enlace o al QR incluidos en la convocatoria para 
rellenar el formulario general de solicitud de la beca

2. Elige varios destinos posibles por orden de preferencia

3. Recibirás un justificante de entrega en tu cuenta oficial de 
la UAH nombre.apellido@edu.uah.es 

4. Envía este justificante junto con el resto de la 
documentación requerida al email de la ORI 
internacional.secretaria@cardenalcisneros.es 

5. Poner como asunto del mensaje lo siguiente:       
BECA ERASMUS+ CURSO 2026-27

Documentación a presentar: 

• Justificante del formulario de solicitud
• Copia del DNI o NIE en vigor 
• Currículum Vitae modelo EUROPASS 
• Copias de los diplomas, certificados, etc.
• Expediente académico (disponible en Mi Portal UAH)
• Carta de motivación
• Certificado oficial de idioma/s (mínimo B2) 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=UsXSzh99MUeqOi8OyWKeJgaRkTp0llFJutvXduQOPsBURE4zTlhCUFIxVE5EUjBGTE85M1JUMlpVNiQlQCN0PWcu
mailto:nombre.apellido@edu.uah.es
mailto:internacional.secretaria@cardenalcisneros.es
https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv
https://www.uah.es/es/estudiantes/


PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Mediante formulario general desde 11 de noviembre 
hasta 9 enero 2026

PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS

26 al 30 enero 2026 en la web de la convocatoria y en la 
ORI del CUCC

PLAZO DE SUBSANACIÓN DE ERRORES EN LA 
DOCUMENTACIÓN 

Vía correo electrónico a la ORI, 5 días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación del listado provisional

PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE 
SOLICITUDES ADMITIDAS  Y EXCLUIDAS

9 febrero 2026

PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
PROVISIONAL DE PLAZAS

20 febrero 2026 en la web de la convocatoria y en la 
ORI del CUCC 

PLAZO DE SUBSANACIÓN 5 días naturales a partir del día siguiente a la 
publicación de la adjudicación provisional

PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA DE PLAZAS

6 marzo 2026 en la web de la convocatoria y en la ORI 
del CUCC 

CONFIRMACIÓN DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
DE LA PLAZA

Vía correo electrónico a la ORI, 5 días naturales a partir 
del día siguiente a la adjudicación definitiva de plazas

Calendario - convocatoria 2026-27

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=UsXSzh99MUeqOi8OyWKeJgaRkTp0llFJutvXduQOPsBURE4zTlhCUFIxVE5EUjBGTE85M1JUMlpVNiQlQCN0PWcu&route=shorturl
https://uah.es/es/admision-y-ayudas/becas/Convocatoria-de-ayudas-a-la-movilidad-internacional-para-MOVILIDAD-DE-ESTUDIANTES-en-el-marco-del-Programa-Erasmus-KA131-curso-2026-2027/
https://uah.es/es/admision-y-ayudas/becas/Convocatoria-de-ayudas-a-la-movilidad-internacional-para-MOVILIDAD-DE-ESTUDIANTES-en-el-marco-del-Programa-Erasmus-KA131-curso-2026-2027/
https://uah.es/es/admision-y-ayudas/becas/Convocatoria-de-ayudas-a-la-movilidad-internacional-para-MOVILIDAD-DE-ESTUDIANTES-en-el-marco-del-Programa-Erasmus-KA131-curso-2026-2027/


Evaluación de solicitudes

C
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Subdirectora de Ordenación 

Académica 
(Isabel Silva Lorente) 

Coordinador de Relaciones 
Internacionales 

(Josué Llull Peñalba)

Secretaria de la Oficina de 
Relaciones Internacionales

(Rocío Bernal Quevedo)

Coordinador del Grado 
correspondiente 

(si se considera conveniente)

Podrá obtenerse un máximo de 30 
puntos divididos en dos apartados: 

• Criterios generales para todas las 
facultades: hasta 20 puntos

• Criterios específicos del CUCC: 
hasta 10 puntos 

La adjudicación definitiva de las 
becas será decisión del Vicerrector 
de Relaciones Internacionales.

La lista de seleccionados será 
publicada en los medios oficiales 
establecidos por la UAH.



Criterios 
generales 
de la UAH 



Criterios 
generales 
de la UAH 



Criterios específicos del CUCC 

CRITERIOS PUNTOS

Participación en programas de cooperación, voluntariado y/o Pastoral Universitaria. 
Pertenencia a asociaciones de carácter social, cultural, ambiental y/o deportivo.

Hasta 3

Diploma de monitor de Tiempo Libre, entrenador deportivo, deportista federado, 
poseer formación musical acreditada, experiencia como guía turístico, etc.

Hasta 2

Participación en la vida universitaria: ser o haber sido delegado de curso, centro, 
miembro de la Junta de Representantes o del Consejo de Estudiantes de la UAH, etc.

Hasta 1,5

Realización de cursos formativos extracurriculares impartidos en el CUCC. Hasta 1,5

Realización de cursos formativos extracurriculares impartidos en cualquier otra 
institución universitaria, incluso en áreas distintas a los estudios de Grado.

Hasta 1

Ser o haber sido becario del CUCC. Hasta 1



Aceptación 
de la beca



Obligaciones de los beneficiarios

-  Consentir la política de privacidad de la UAH
-  Registrarse en la plataforma del Banco Santander > Becas Estudios > Erasmus 2026-27

-  Seguir las recomendaciones de viaje del Ministerio de Asuntos Exteriores y la UE
-  Seguir las recomendaciones de las autoridades sanitarias del país de destino 

-  Notificar en todo momento al Servicio de Relaciones Internacionales de la UAH 
cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la movilidad

-  Cumplimentar y presentar correctamente y en plazo todos los documentos o trámites 
electrónicos requeridos por la UAH, el SEPIE o la Comisión Europea.

IMPORTANTE: se recomienda disponer de firma electrónica/digital para realizar todos los trámites

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/informacion-universitaria/centro-de-informacion/#firma-electronica


Renuncia o aceptación 

RENUNCIA

➢ Firmar una CARTA DE RENUNCIA y 
enviarla por mail a la ORI del CUCC 
en el plazo de 5 días naturales 
desde la publicación de la 
adjudicación definitiva de plazas

➢ Quedará vacante tu plaza para 
otros solicitantes en lista de espera

➢ La renuncia sin causa justificada o 
sin comunicar a la ORI dará lugar a 
la exclusión del candidato en 
futuros procesos de selección

ACEPTACIÓN

➢ Firmar la DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN 
DE LA BECA y enviarla por mail a la ORI del 
CUCC en el plazo de 5 días naturales desde 
la publicación de la adjudicación definitiva 
de plazas. Si no lo haces, se entenderá que 
renuncias de oficio a la beca

➢ Firmar el convenio de subvención para 
recibir las ayudas económicas

➢ Realizar los trámites correspondientes, 
siguiendo la Guía del estudiante en 
Programas de Movilidad Internacional de 
la UAH

➢ Esperar a recibir la aceptación de la 
universidad de destino antes de seguir

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/internacional/.galleries/Galeria-de-desgargas-de-Internacional/GUIA_de_TRAMITES_Erasmus.pdf
https://www.uah.es/export/sites/uah/es/internacional/.galleries/Galeria-de-desgargas-de-Internacional/GUIA_de_TRAMITES_Erasmus.pdf


1. La ORI del CUCC envía tus datos a la universidad de destino → “nominación”

2. Consulta el “course catalogue” en la web de la universidad de destino para elegir asignaturas

3. Cada universidad de destino tiene un calendario distinto para recibir y aceptar las nominaciones

4. Recibirás un correo en inglés con instrucciones desde la universidad de destino en tu mail @edu.uah.es

5. Recibirás otro correo de la ORI del CUCC que te resolverá todas las posibles dudas

6. Haz una propuesta de acuerdo académico con una selección de las asignaturas que quieras cursar

7. El Coordinador de la ORI del CUCC te citará para revisar el acuerdo y darle el visto bueno

8. Las citas se harán en función de los plazos de nominación y admisión en cada universidad de destino

Nominación 



La universidad de destino puede pedirte una serie de trámites:

➢ Registrarte en su plataforma / comunidad virtual

➢ Cumplimentar y enviar su “Application Form” junto con una imagen del DNI a color

➢ Enviar copia de tu certificado oficial de idiomas

➢ Enviar un “Transcript of Records” (ToR) o certificación académica que te facilitará la ORI del CUCC

➢ Hacer una solicitud de alojamiento en una residencia de la universidad de destino

Admisión en la universidad de destino 

A continuación, debes confirmar el acuerdo académico:

➢ Darse de alta en la aplicación EWP Dashboard con el correo de la UAH 

➢ Cumplimentar el Online Learning Agreement (OLA) con las asignaturas que vas a cursar y convalidar

➢ Tener el visto bueno del Coordinador de Relaciones Internacionales del CUCC, que firmará el OLA

➢ Recibir la Carta de admisión o un correo informativo de la universidad de destino

¡Ahora sí que estarás admitido/a!
Ya puedes empezar a gestionar el viaje y el alojamiento en tu destino



Reconocimiento 
de créditos  





Reconocimiento de créditos

CRITERIO → coincidencia del título, programa de contenidos y número créditos de las asignaturas

EJEMPLOS:

ASIGNATURAS ERASMUS ECTS ASIGNATURAS DEL CUCC ECTS

Psicologia del lavoro e delle organizzazioni 

(Università Suor Orsola Benincasa-Napoli)

6 Psicología del trabajo y de las 

organizaciones (3º Psicología - 1C)

6

Psychology of perception and language 

(Universidad de las Azores)

6 Psicología del Pensamiento y Lenguaje 

(3º Psicología - 1C)

6

Science and Technology Education in 

Elementary School (Universidad de Trnava)

6 Didáctica de las Ciencias Naturales

(3º Magisterio de Primaria - 1C)

6

Art Education 

(Universidad de Presov)

5 Visual Arts in Infant Education 

(3º Magisterio de Infantil - 1C)

6



Por decisión de la Junta de Centro del CUCC, no se convalidan las siguientes asignaturas: 

Excepciones

TITULACIÓN ASIGNATURAS CURSO

Magisterio - Infantil Didáctica de la Lengua Española y la Literatura 4º - 1C

Magisterio - Primaria

Matemáticas II 3º - 1C

Literatura Española y su didáctica 3º - 2C

Historia de España 3º - 2C

Psicología Evaluación Psicológica I 3º - 1C

Intervención y Tratamiento Psicológico I 3º - 2C

Intervención y Tratamiento Psicológico II 4º - 1C

Todos los Grados Trabajo de Fin de Grado 4º - 2C

NOTA: En caso de no encontrar suficientes convalidaciones en una movilidad, es posible cursar max. 2 
asignaturas por cuatrimestre en evaluación final a través de la plataforma Blackboard del CUCC. 



Universidades 
de destino



Profil Nabywcy - Uniwersytet Jagielloński

Universidades que tienen convenio con el CUCC

Openness / Otvorenost | UNIRI

Faculties | University of Presov

University of Maribor (UM) - NABIHEAL

Identyfikacja wizualna - Uniwersytet Komisji Edukacji Narodowej w Krakowie

University of the Azores

Normas Gráficas

University of New York in Prague: American Degrees in Prague

https://en.uj.edu.pl/en_GB/start
https://www.lmu.de/en/
https://www.haup.ac.at/en/
https://uniri.hr/en/
https://www.unizd.hr/eng/
https://www.unipo.sk/en
https://www.truni.sk/en
https://www.um.si/en/home-page/
https://www.univ-angers.fr/en/index.html
https://www.unisob.na.it/?vr=1&lg=en
https://www.uken.krakow.pl/en/
http://international.uac.pt/
https://www.ipcb.pt/
https://www.unyp.cz/


Para Magisterio



Para Psicología



Para Educación Social



Consejos prácticos

• Para los trámites de la beca Erasmus+ hay que utilizar siempre la 

cuenta de correo @edu.uah.es  Esta es la única cuenta en la que 

recibirás las comunicaciones oficiales del Programa Erasmus+ 

desde el CUCC, desde la UAH y desde la universidad de destino.  

• ¡Atención a la burocracia! Es esencial (y obligatorio) completar 

todos los trámites correctamente o tu movilidad no será aceptada 

ni recibirás el dinero de la beca.

• Utilizar la firma electrónica / digital para firmar documentos 

→ puedes obtenerla AQUÍ 

• ¡Ojo con las residencias en destino! Utiliza solo webs de alquiler 

seguro, que tengan teléfono o email de contacto.

• Contactar con la Eramus Student Network (ESN) de la universidad 

de destino. Está formada por antiguos estudiantes de Erasmus que 

te pueden aconsejar sobre alojamiento, transporte, burocracia, etc. 

mailto:nombre.apellido@edu.uah.es
https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/informacion-universitaria/centro-de-informacion/#firma-electronica


Dudas, consultas…

Coordinador de Relaciones Internacionales
Josué Llull Peñalba

josue.llull@cardenalcisneros.es 

Secretaria de la ORI
Rocío Bernal Quevedo 

internacional.secretaria@cardenalcisneros.es 

Horario de la ORI
Lunes a viernes de 12:00 a 13:00 h.

mailto:josue.llull@cardenalcisneros.es
mailto:internacional.secretaria@cardenalcisneros.es
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